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OLETIN OFICIAL
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
ediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
iplar eni»el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid*
—

Trimestre^ 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180, ! Anuncios, linea o fracción, seis pesetas*

Fuera de Madrid*
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes-
tre, ioo, y un año, aoo.

Las lineas se midej) por el total del espacio que ocupe el anuac$§<

Administración y Talleres:
del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de.—• Teléis. 265814 y 253202.

—.Apartado 937.
rio: De ocho y media de la mañana a dos y

media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

1"I""I**I"!"*I**\**I*'I*'I*!1pv'I*•

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetas.

iputación Provincial la Casa-Palacio de esta Corporación a
las doce horas del día en que se cumplan
los veintiuiío hábiles a contar del si-
guiente al de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado». '

La apertura de plicas se verificará en dependencias durante las horas de ofici-
la Casa-Palacio de esta Corporación a na, desde el día siguiente al de la inser-
ías doce horas del día en que se cumplan ción de este anuncio hasta las trece ho-
los veintiuno hábiles a contar del siguien- ras del hábil anterior al de la subasta.
te al de la Inserción de este anuncio en La apertura de plicas se verificará en
el Boletín Oficial de la provincia. la Casa-Palacio de esta Corporación a

Madrid, 22 de mayo des 1957.
—

El Se- Jas doce horas del día en que se cumplan
cretario general, Sinesio Martínez y Fer- los veintiuno hábiles a contar del si-
nández-Yáñez. guiente al de la inserción de este anun-

Hcio «Boletín Oficial Estado».
22 de mayo de El Se-

Horetario Sinesio Martínez, y Fer-
Mnández- Yáñez.

de Madrid
anuncia subasta para las obras de
:ión y elevación al depósito *regu-
en Griñón, con destino al abaste-
ito de aguas a los pueblos de
)ozuelos, Pinto, Valdemoro, San
n de la Vega^ y Titulcia, por el
le 8.810.467,89 pesetas, y con arre-
1 pliego de condiciones y Proyecto
o que están de manifiesto en lá
ín de Cooperación y Coordinación
ricial.

Madrid, 22 de mayo de 1957.
—-El Se-

oretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

(O.—33.139)
(O.—33.138)

Se anuncia subasta para las obras de
construcción de un muro de contención
en Olmeda de la Fuente, por el tipo de
229.870,43 pesetas, y con arreglo al plie-
go da condiciones y Proyecto técnico
que están de manifiesto en la Sección de
Cooperación y Coordinación Provincial.

Se anuncia subasta para las obras de
abastecimiento de agua a los pueblos de
Talamanca del Jarama y Valdetorres,
por el tipo de 2.772.271,85 pesetas, y
con arreglo al pliego de condiciones y
Proyecto técnico que están de manifiesto
en la Sección de Cooperación y Coordi-

(O.—33040

pagos se efectuarán con cargo al
>to núm. 322, capítulo IX,articu- Secretaria.

—
Sección de Beneficencia

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación, por su decreto de fe-
cha 23 de los corrientes, ha resuelto
aprobar el pliego de condiciones que
servirá de base para la contratación, me-
diante subasta, del suministro de car-
bón a los Establecimientos de la Bene-
ficencia Provincial (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios, Instituto
Provincial de Obstetricia y Ginecología
e Inclusa y Colegio de la Paz) y Casa-
Palacio, durante el período de tiempo
comprendido entre el mes de julio de
1957 Y 3° de junio de 1958, cuyo plie-
go de condiciones se encuentra de ma-
nifiesto en la Sección de Beneficencia de
la Corporación, Velazquez, 89, donde
podrá ser examinado los días labora-
bles, y en horas de diez a trece.

a tomar parte en la subasta, los
ores .deberán constituir previamen-
antía provisional de 162.157,01 pe-

Los pagos se efectuarán con cargo al
concepto núm. 322, capítulo IX,artículo

Los pagos se .efectuarán con cargo al
concepto núm. 322, capitulo IX, artícu-
lo único.

nación Provincial

la definitiva se determinará con
o al artículo 82 del Reglamento de
atación de las Corporaciones Lo-

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional de 5.746,76 pe-
setas; la definitiva equivaldrá al cinco
por ciento del precio de adjudicación.

único

Para tomar parte en la subasta, los
licitadores deberán constituir previamen-
te garantía provisional .de 60.445,43 pe-
setas; la definitiva se determinará con
arreglo al artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales.

plazo de ejecución de las obras es
veinte meses, y los pagos se ve-
an por medio de certificaciones
Jales expedidas por los órganos
os competentes.

El plazo de ejecución de las obras es
el de tres meses, y los pagos se verifi-
carán por medio de certificaciones men-
suales expedidas por los órganos técni-
cos competentes.e precisa para la validez del Con-

crivado de estas actuaciones au- iNo se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna

El plazo de ejecución de las obras es
el de veinticuatro meses, y los pagos se
verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los órganos téc-
nicos competentes.

ción superior alguna
licitador que después de constituido
pósito provisional, no formulare

El licitador que después de constitui-
do el depósito provisional, no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente el veinte por ciento del de-
pósito constituido.

isición o la formulare nula, se en-
;!"a que renuncia en favor de la Be-
:ncia Provincial a la cantidad que
senté el veinte por ciento del de-
3 constituido.

No se precisa para la validez del Con-
trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio para general conoci-
miento, y a fin de que, dentro del pia-
do de ocho días hábiles, contados a par-
tir del de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas', reclamaciones, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953; advirtiéndose que
no serán atendidas las reclamaciones que
se presentaren pasado dicho plazo.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional, no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
représente el veinte por ciento del de-
pósito constituido.

\u25a0 proposiciones, extendidas en pa-
?1 Timbre de 6 pesetas y reintegra-
ron timbre provincial de cuantía
siente, se redactarán con arreglo a

Las proposiciones, extendidas en pa-
pel del Timbre de 6 pesetas y reintegra-
das con timbre provincial de cuantía
equivalente, se redactarán con arreglo a

Modelo
este Las proposiciones, extendidas en pa-

pel del Timbre de 6 pesetas y reintegra-
das con timbre provincial de cuantía
equivalente, se redactarán con arreglo a
este

Modelo

1 ,enterado del pliego de con-
s, presupuesto y planos que han
ir para la ejecución de las obras
\u25a0'-, se compromete a ejecutarlas,
'jeción a dichos documentos, por

vecino de , con domi- Don , vecino de , con domi-
cilio en ,enterado del pliego de con-
diciones, presupuesto y planos que han
de regir para la ejecución de las obras
de se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos .documentos, por

(en letra y cifra) pesetas y dejar-
las terminadas en el plazo de (le-
tra y cifra).

Asimismo se compromete a cumplir lo
dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de pre-

visión y Seguridad Social, (Fecha y fir-

ma de! proponente.)
Las proposiciones se presentarán, jun-

tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, en las mencionadas
dependencias durantes Jas horas de ofi-

cina desde el día siguiente al de la in-

serción de este anuncio hasta las trece

horas del hábil anterior a! de la subasta.

Madrid, 24 de mayo de 1957.
—

E! Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Modelo Yáñez
Don , vecino de , con domi-

cilio en ,enterado del pliego de Con-
diciones, presupuesto y planos que han
dé regir para la ejecución de las obras
de se compromete a ejecutarlas,
con sujeción a dichos documentos, por

(en íetra y cifra) pesetas y dejarlas
terminadas en el plazo de (letra y

(O.—33.142)

:n letra y cifra) pesetas y dejarlas
das en el plazo de ....... (letra y El excelentísimo señor Presidente de

esta Corporación, por su decreto de fe-
cha 23 de los corrientes, ha resuelto
aprobar el pliego de condiciones que ser-
virá de base para la contratación, me-
diante subasta, del suministro de leña
á los Establecimientos de la Beneficen-
cia Provincial (Hospital Provincial,
Hospital de San Juan de Dios, Insti-
tuto Provincial de Obstetricia v Gineco-
logía e Inclusa y Colegio de la Pazl y
Casa-Palacio, durante el período de
tiempo comprendido entre el mes de ju-
lio de 1957 y el 30 de junio de 1958,
cuvo pliego de condiciones se eneuen-

se compromete a cumplir lo
sto por las Leyes protectoras de
iustria nacional y del trabajo en
sus aspectos, Incluidos los de Pre-
V Seguridad Social. (Fecha y fir-'
proponente.) . Asimismo se compromete a cumplir lo

dispuesto por las Leyes protectoras de
la industria nacional y del- trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los dé Pre-
visión y Seguridad Social. (Fecha y fir-
ma del proponénte.)

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con todos los documentos que
requiere el pliego, r" Hs mencionadas

cifra)

Proposiciones se presentarán, jun-
te con todos los documentos que
re el pliego, en las mencionadas
dencias durante las horas de oficl-
js<3e el día siguiente al de la inser-
te este anuncio hasta las trece ho-
í! hábil anterior al de la subasta.
aPertura be plicas se verificará en
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efecto concedida, se anuncia subasta pu-
blica para la enajenación de varias par-

celas .de terreno sitas en el barrio de
Navaarmadó, plano núm. 5 del ensan-
che- -

1. A
Las parcelas que se enajenan han ae

ser destinadas a la construcción, que
se ajustará al proyecto y planos que
previamente apruebe la Corporación mu-
nicipal.

Servirá de tipo en la subasta la can-
tidad de 50 pesetas el metro cuadrado,

que es el precio de tasación.
Para tomar parte en la subasta será

requisito indispensable haber' constituido
previamente la cantidad de 600 pesetas
por cada parcela que se solicite.

La subasta se celebrará al día siguien-
te de cumplirse veinte de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, en el Salón de Actos
de la Casa Consistorial, a las doce de
la mañana, l>ajo la presidencia del se-
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue
v del Secretario, que* dará fe del acto.

talado dentro de la cámara un ,dor marca «Nume».tra de manifiesto en la Sección de Be-
neficencia de la Corporación, Velazquez,
89, donde podrá ser examinado los días
laborables, y en horas de diez a trece.

Lo que se hace público por medio del
présenle anuncio para general conoci-
miento^ y a fin de que, dentro del plazo
de ocho días hábiles, contados a par-
tir del de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, de
conformidad con lo .dispuesto en el ar-
tículo 24 del Reglamento de Contrata-
ción de las Corporaciones Locales de

9 de enero de 1953; advirtiéndose que
no serán atendidas las reclamaciones
que se presentasen pasado dicho plazo.

Madrid, 24 de mayo de 1957.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

bii al de la publicación .de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y ter-
minará el día anterior, también hábil,
al de la apertura de plicas, durante las
horas de .diez a doce de la mañana, pu-
diendo constituirse las garantías provi-
sionales en la Depositaría de .la Cor-
poración, durante igual plazo y a las
mismas horas.

Dos cocinas económicas de hie-rdido, con un horno cada una dey siendo las dimensiones totales d
metros por un metro.

Un aparato de radio, marca «Phde cinco lámparas, en perfecto estafuncionamiento.
La apertura, de plicas tendrá lugar en

la Casa-Palacio de la Corporación el
primer día hábil siguiente al de la ter-
minación del plazo de veinte días, tam-
bién hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta-
do», a las doce de la mañana.

Una balanza automática de selde fuerza, marca «Balear».
Dos' ventiladores eléctricos, osclgiratorios, marca «E»," tipo 111040meros 17414, de 122 voltios, usa<
En dichos autos, a instancia

parte actora, se ha acordado se
la-venta 'en pública subasta, por p:
vez, los bienes reseñados, habiéndf
ñalado para su celebración el día
dos de junio próximo, a las doce
mañana, en la Sala audiencia d
Juzgado, sito en el piso segundo
calle del General Castaños, casa
ro uno.

Madrid, 20 de mayo de 1957.
—

-El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Pernández-
Yáñez.

(O.—33-143) (O.—33.144)

El excelentísimo señor Presidente de
esta Corporación ha resuelto contratar,
por subasta, el suministro de pescado a
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial (Hospital Provinical, Hospi-
tal de San Juan de Dios e Instituto Pro-
vincial de Obstetricia y Ginecología) du-
rante el año 1957, con arreglo al plie-
go de condiciones que se encuentra de
manifiesto en la Sección de Benficencia
de la Corporación, donde puede exami-
narse el mismo, en días laborables, y
horas de diez a trece.

Sección de Arbitrios Provinciales
Se hace saber a los licitadores

ANUNCIO
Las proposiciones se presentarán en

la Seoretaría de la Corporación desde
el día siguiente a la inserción de este

anuncio hasta las dos de la tarde _ del
anterior al en que se cumplan los veinte
hábiles, en pliego cerrado, debidamente
reintegrado con arreglo al núm. 6o de
la tarifa (seis pesetas), con sujeción al
modelo adjunto, y vendrán acompañadas
de los documentos que acrediten la cons-
titución del depósito provisional y per-
sonalidad del licitador, sin cuyos requi-
sitos serán desechados en el acto.

Que para tomar parte en la s
deberán los licitadores consignar
mente, en la mesa del Juzgado o
Caja General de Depósitos, una
dad igual, por lomenos, aldiez pe
to del tipo de tasación, que es el d
tinueve mil seiscientas pesetas.

Habiéndose solicitado por el Gremio
Fiscal de Labradores y Ganaderos la de-
volución del aval expedido a su favor
por el Banco de Madrid, por cuantía de
587.500 pesetas, para garantiza»- el cum-
plimiento de las obligaciones derivadas
del contrato de concierto suscrito por la
excelentísima Diputación Provincial de
Madrid con el citado. Gremio para la
exacción del Arbitrio sobre Riqueza pro-
vincial durante el ejercicio de 1956, se
hace pública dicha solicitud, a fin de que
en término de quince días, por compare-
cencia ante está Corporación Provincial,
puedan oponerse a la citada pretensión
quienes pudieren tener "interés en con-
trario.—El Secretario, Sinesio Martínez
v Fernández- Yáñez,

Que no se admitirán posturas <
cubran las dos terceras partes, pu
hacerse el remate a calidad de c
un tercero, y -que el resto del pr<
consignará a los tres .días de ap
el iremate, siendo declarado desie
otro caso.

El importe de este suministro se
calcula, aproximadamente, en 1.000.000

de pesetas, para cuyo abono figura la
cor-respondiente consignación en el ca-
pítulo VIIIdel vigente Presupuesto Or-
dinario de Gastos de la Corporación.

. La fianza definitiva será igual al im-
porte del remate, que se ingresará den-
tro de los diez días siguientes a la fecha
que sea notificada la aprobación de la
subasta por la Corporación municipal.

El pliego de condiciones y demás an-
tecedentes se hallan de manifiesto en la
Secretaría municipal, donde pueden ser
examinados todos los días laborables,
durante las horas de oficina.

Y para su inserción en el B<
Oficial de esta provincia, con la
lación de ocho días por lo menos
ñalado, expido el presente en Mac
veinticuatro .de mayo de mil- noveí

cincuenta y siete.
—

:E1 Secretario
mado). —

Visto bueno: El Juez d
mera instancia (Firmado).

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas acniacionesau^>
rización superior algunaH

licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona, o en repre-
sentación de una Sociedad,' en cuyo
caso, con poder bastanteado por el se-
ñor Secretario general de la Corpora-

(O.—33.161)
(A.-7

Parque Central de Sanidad
Militar

Todos los gastos de esta subasta, rein-
tegros, títulos de propiedad, etc., serán
de cuenta de los adjudicatarios.

JUZGADO NUMERO 21

cion
Para tomar parte en la subasta los

licitadores deberán constituir, previa-
mente, una garantía provisional de

30.000 pesetas, y la garantía definitiva
se determinará con aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las- Corporaciones
Locales.

Acta de la Junta Facultativa núm. 21 Lo que se anuncia para general cono-
cimiento.

En virtud de lo acordado por
trísimo señor Juez de primera in
número veintiuno, de esta capil
providencia de esta fecha, .dictada
autos de juicio ejecutivo promovic
la Sociedad Española de Construo
Remolques, S. A. (S. E. C.
S. A.), contra don Isidoro Aicart
por sí y como propietario de 1
Ram, sobre reclamación .de cantic
sacan a la venta en pública subas

segunda vez, los siguientes bien
Un tresillo, compuesto de sofá

sillones, tapizados en panilla ves

EDICTO

SUBASTA El Escorial, 17 de mayo de 1957.
—

El Alcalde (Firmado).Aprobada por la Superioridad la ad-
quisición, por subasta, de diversas ma-
terias primas para embalajes, se ad-
vierte que dicha subasta tendrá lugar
ante el Tribunal reglamentario el día 21

dé junio, a las once horas, en el citado
Parque, sito en el paseo de las Deli-
cias, núm. 44.

Modelo de proposición

Don , vecino de , con domi-
c'ilio en la calle de , cuyas demás
circunstancias quedan acreditadas en los
documentos que acompaña, ha examina-
do el pliego de condiciones de la subas-
ta para la enajenación de varias parce-
las de terreno sitas en el barrio de Na-
vaarmado, plano núm. 5 del ensanche,
las cuales acepta, y ofrece por las que
en el plano se señalan con los núme-

\u25a0la cantidad de pesetas

El licitador que después de constituí-
da la garantía provisional no formulare
proposición, la formulare nula o moti-
vase que fuese desechada, se entenderá
que renuncia, en favor de la Beneficen-
cia Provincial, al2C^K*rioc^lehican-
tidad depositadaM

Los pliegos de condiciones técnicas y
económico-legales, modelo de proposi-
ción y relaciones de material a adqui-
rir se escuentran, a disposición de quie-
nes pueda interesar, en el tablón de
anuncios de este Parque, todos los días
laborables, de diez a trece horas.

I ntías pro-
visionales y definitivas deberán reinte-
grarse con Jos timbres provinciales co-
rrespondientes, según las Ordenanzas
aprobadas por la Corporación.

Las proposiciones se extenderán en
papel timbrado del Estado de 6 pese-
tas y reintegradas con timbre provincial
de cuantía equivalente, debiendo redac-
tarse con arreglo al siguiente modelo:

meada
Una radiogramola, marca «k

con mueble bar a la derecha co
departamento en el mismo lado
una puerta al lado izquierdo.

Una nevera de hielo,; marca
güino:

Un mueble librería, cinco entre

con puerta central de dos hojas
parte inferior.

Una alfombra de nudo, ramea.
fondo rojo, de dos metros de lar;

i35 de ancho, aproximadamente.
'Una lámpara de bronce y cris

cinco brazos. .
La referida subasta tendrá la,

la Sala audiencia de este Jur-
día doce de junio próximo, ai

horas, bajo las siguientes condn

ros

céntimos (en letra), comprometién-
dose a construir en dicho terreno con
arreglo al proyecto y planos que oportu-
namente presentará.

El importe de los anuncios será satis-
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 22 de mavo de 1957.
(G. C—2.484) (O.—33-153) (Fecha 'y firma del proponente.)

(G. C—2.483) (O.—33.145)

DELEGACIÓN NACIONAL DE|^^|^^^^^pon domicilioen ,calle
im , enterado de que la

excelentísima Diputación Provincial de
Madrid ha acordado contratar, por su-
basta, el suministro de pescado a los
Establecimientos de la Beneficencia Pro-
vincial (Hospital Provincial, Hospital de
San Juan de Dios e Instituto Provincial
de Obstetricia y Ginecología) durante el
año 1957, se compromete a realizarlo
con estricta sujeción al pliego dé con-
diciones,'ofreciendo sobre el Importe de
cada factura extendida, conforme al
precio tipo señalado en el citado pliego,
una bonificación deí (en letra) por

Don
SINDICATOS

PROVIDENCIAS JUDICIALESLa D. N. S. convoca concurso públi-
co para adquisición de 1.000 toneladas
métricas de carbón y 25 toneladas mé-
tricas de leña para los servicios de ca-
lefacción de la Casa Sindical.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

El pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la Delegación Na-
cional de Sindicatos, paseo del Prado,
números 18 y 20.

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
del que refrenda, se tramitan autos pro-
movidos por .don José Barrocho Chaves,
contra don Domingo Prada González y
otro, en los que, como de la propiedad
del demandado señor Prada, se embar-
garon los siguientes bienes:

Primera

Servirá de tipo para esta se&

basta la cantidad de trece nid-

ias cincuenta y dos Poetas con

ta céntimos, que resulta despue

ducir el veinticinco por cien

que sirvió de base para la y

basta, no admitiéndose postura-

cubran las dos terceras , p*^
presado tipo, pudiendo hace

le a calidad de ceder a un

Las proposiciones deberán presentarse
en soJxe cerraáo y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día 13 de
junio de 1957, a las trece horas.

Madrid, 23 de mayo de 1957-
—

El Ofi-
cial Mavor.

ciento
(Fecha y firma del proponente.)

Las proposiciones se presentarán, jun-
tamente con la totalidad -de los docu-
mentos que se exigen en el pliego, en
la Sección "de Beneficencia, debiendo
incluirías en sobre cenado,, que podrá
ser lacrado, y al mismo tiempo, y por
separado, se' presentará el resguardo
acreditativo de haber constituido la ga-
rantía provisional.

Ei plazo de presentación de proposi-
ciones comenzará al día siguiente há-

(G. C.—2.485) (0.-33.154) «En la calle .de San Cristóbal, núme-
ro quince (restaurante): Una cámara
frigorífica «Chiliverg»^ automática, de
1,50 por 2,00 metros, construida de fá-
brica y revestida de azulejos en su in-
terior, sobre la que actúa un frigorífico
marca «Gelpha», equipo número A 20

MB-7092 y con compresor A número
79^3 y refrigerante CH 3 CLf motor de
0,75 HP de fuerza marca «Ceal» e ins-

Segunda
AYUNTAMIENTOS

EL ESCORIAL
Para tomar parte en el

-
consignar previamente io

en la mesa del pWg»* ' °
General de Depósitos, d*
por lo menos, -del airado

Cumplido, el trámite de! artículo 24 del
Reglamento de Contratación, sin recla-
maciones, y usando de la autorización al
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s un(ja subasta, sin cuyo requisito no

ífán admitidos.
remate el día diecisiete de junio pró-
ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado;previniéndose a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, en la mesa del Juz-gado, el diez por ciento del precio de
tasación, y que los bienes se encuen-
tran en poder del ejecutado, calle de
Escritorios,' siete, de esta ciudad.

Dado en Alcalá de Henares, a veinti-
dós de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y siete.— El Secretario, Joaquín de
Colsa.

—
El Juez de primera instancia

(Firmado).

al servicio Empresa Transporte Anda-
lucía, Madrid, paseo Atocha, 17, se cita
a este último a fin de que comparezca
en este Juzgado de instrucción el día 18
de junio, a las doce, para asistir a la
vista del recurso de apelación.

Santana, cuyo actual paradero se des-
conoce, para que comparezcan, por pri-
mera vez, ante este juzgado municipal
número nueve, sito en la carrera de San
Francisco, número ocho, segundo, a fin
de absolver posiciones formuladas por
la parte actora en los autos de juicio
de cognición seguidos bajo el número
doscientos treinta, de mil novecientos
cincuenta y siete, a instancia de don
Guillermo García Yáñez, como represen-
tante legal de su esposa doña Rosalía
Zubia Moliné y otros, contra dichos se-
ñores y dos más, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso pri-
mero-izquierda de la casa número ocho
de-la plaza del Dos de Mayo, de esta
capital, el día tres de junio próximo, a
las nueve y treinta de su mañana; y
pa-ra el caso de que no comparezcan el
dia y hora señalados, sin alegarse justa
causa que se lo impida, se les cita por
segunda vez, al mismo objeto y con el
apercibimiento que determina el aitlculo
quinientos ochenta y tres de la ley de
Enjuiciamiento Civil, para el día siete
del mismo mes, a las nueve y treinta de
su mañana, pues así le tiene acordado
el señor don Constancio Lerma Oquillas,
J¡uez municipal número nueve, de los de
esta capital, en los expresados autos.

Tercera
ios bienes que se subastan se encuen-

en poder de don José María Sánchez
'ra"de cn concepto de deposito, y están

tuadós en la calle .de Isaac Peral, trein-
51

v ocho donde podrán ser examinados
'o/ los licitadores que lo deseen.

Dado en Madrid, a veintitrés de mayo
, mil novecientos cincuenta y siete, pa-

su publicación con ocho días hábiles
?" antelación por lo menos al señalado
bara la subasta en el Boletín Oficial
5» esta provincia. —

• El Secretario,

H Bartolomé.— Visto bueno: El Juez
¿¿ primera instancia, de lá

CuestaB

(G. C.
—2,500) (B.-2.743)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 7

En el proceso de cognición número
doscientos catorce, del corriente año,
instado por don Jiosé López Mesas Lla-
nos, en -representación de doña María
González Martínez, contra .don Antonio
Otero Seco y otros, sobre resolución de
contrato de inquilinato del piso tercero
exterior derecha, hoy cuarto, de la casa
número diecisiete antiguo y diecinueve
moderno de la calle de Cáceres, de esta
capital, el señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez municipal
sustituto de este Juzgado número siete,
sito en la calle Amor de Dios, núme-
ro uno, ha acordado en el día de hoy
que se emplace a don Antonio Otero
Seco, cuyo domicilio se desconoce, ,para
que se persone en dicho Juzgado en el
improrrogable plazo de seis días, a fin
de entregarle las copias de la demanda
y concederle el plazo correspondiente pa-
ra contestar, bajo apercibimiento de que
si no lo verifica será declarado en re-
beldía, parándole los demás perjuicios a
que hubiere lugar.

EDICTO

(A.—7.924)

(A.—7.925)
REQUISITORIA

COLMENAR VIEJO
ALCALÁ DE HENARES Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de

instrucción del partido de Colmenar
Viejo.EDICTO

El señor Juez de primera instancia de
esta ciudad y su partido, en los autos

de juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
gado a instancia de don Mariano Lusa-
rreta Larrea, contra don Cecilio Gonzá-
lez sobré reclamación .de cantidad, tiene
acordado sacar por tercera vez a públi-
ca subasta, sin sujeción a tipo, los si-
guientes bienes muebles, reembargados
al ejecutado:

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza, como comprendido en
el núm. 1 del artículo 835 de la ley de
JEnjuiciamiento Crimina^, alj (procesado
Salvador Morillo Fuentes, de diecinueve
años, soltero, profesión oficinista, natu-
ral de Cercedilla, vecino de Madrid, en
la'calle de Fernando Osorio, 2, hijo de
Feliciano y Margarita, para que en el
término de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de la pre-
sente requisitoria en el «Boletín Oficial
del Estado» y en el dé la provincia, com-
parezca ante este Juzgado .de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser re-
ducido a prisión en virtud del sumario
que se tramita en este Juzgado bajo el
número 15S, de 195 1, por escándalo pú-
blico, contra el mismo y otros.

Y para que conste y sirva de citación
en forma a los desconocidos herederos
del matrimonio compuesto por don Ga-
briel María Vergara Martín y doña Pilar
Sánchez Santana, expido la presente cé-
dula, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veinticinco de mayo de mil novecientos
cincuenta y siete.

—El Secretario, por ha-
bilitación (Firmado).

Una máquina universal para elabora-
ción de madera, combinado, con motor
acoplado de 4,50 HiP, para grueso de
45 ro., cepilladora de 35 mm., de 2,30
metros de largo por 90 de altura, labra
grueso y barrena, valuada en treinta y
cinco mil pesetas.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a don Antonio Otero Seco, ex-
pido el presente en Madrid, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, con fecha diecisiete de mayo
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmadoj^---ElJuczmu-

(FirmadoW

Una mesa de dibujo con . tablero de*
1,10 por 0,85, valuada en setenta y cin-

(A.-7.926)

co pesetas (G. C—2.545) (B.-2.693) JUZGADO NUMERO 17
Ocho bancos de trabajo, cuatro de

ellos con tornos, valuados en mil cin-
EDICTO

cuenta pesetas
Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez

municipal sustituto del número dieci-
siete, de esta capital.Un arcón estilo español, de 1,30 por

0,50, valuado ep ciento cincuenta pe-

CITACIÓN (A.—7.909)

FREGENA1. DE LA SIERRA Por el presente se hace saber: Que
en los autos de proceso de cognición que
sobre rescisión de contrato de alquiler
de aparato contador taxímetro -y recla-
mación de cantidad se siguen a instan-
cia de don Gabriel Torroella MasSaguer,
representado por el Procurador don Juan

Dos estufas, valuadas en ciento vein-
ticinco pesetas.

setas
;Por la presente, en virtud de lo acor-

dado por el señor Jjuez de instrucción de
este partido, en el rollonúm. 3, de 1957,

de juicio verbal de faltas por lesiones
a don Benjamín Vázquez Lebrón, con-
tra Emilio González Bustamante, chófer

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Una mesa de 1,50 por Un metro, apro-
ximadamente, en ciento setenta y cinco

Por el presente se cita y emplaza a
los desconocidos herederos del matrimo-
nio compuesto por don Gabriel María
Vergara Martín y doña Pilar Sánchez

pesetas

Habiéndose señalado para el acto del
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818. Adquirir, con destino al Servicio de Oftalmología, del
Hospital Provincial, un Pynoptophore, tipo «Lyle vMajor»,. con trans-

formador, por importe de 25.000 pesetas.

(Continúan acuerdos 24 diciembre.)

SANIDAD

8ir^ Adquirir, con destino al Servicio del Dr. Sanchís Olmos,

del Hospital Provincial, un bisturí eléctrico, con mueble y acceso-
por importe de 18.050 pesetasH

8oo. Conceder al Ayuntamiento de Navacerrada una aporta-

ción de 42.600 pesetas, con destino a la adquisición del material e
instrumental necesario para la instalación de un Centro Sanitario
de Ayuda Benéfico Social en dicho pueblo; y autorizar a la Comi-
sión de Sanidad para realizar estas instalaciones por el sistema de
administración.

Wm ilos donativos recibidos en el ber-
Fício del Dr. Sanchís Olmos, cuvo depósito figura en el capítulo XX,

artículo 2.°, «Valores independientes del Presupuesto», un gasto de
2.800 pesetas, importe de los Servicios de anestesiología prestados
arante el mes de noviembre pasado, por el Dr. Salinas Aldeguer
Y su Ayudante señorita Jiménez Fenol, en el Servicio de trauma-
tología, Huesos y Articulácions, por orden de su Profesor Jete,
"r. Sanchís Olmos.

8oi. Conceder al Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo una

aportación de 37.000 pesetas, con destino a la adquisición del ma-

terial e instrumental necesario para Ja instalación de un Centro Sa-
nitario de Ayuda Benéfico Social en dicho pueblo ;y autorizar a la

Comisión de Sanidad para realizar estas instalaciones por el sis-
de administraciórB

821. Autorizar la adquisición, en la Casa «Material Médico
Quirúrgico», de un aparato de anestesia por gases, con destino ai

Hospital de San Juan de Dios, declarando de abono su importe ae
I8-173 pesetas. . .

P^oá^^ Declarar de
Cantidad de 9.834,20 pesetas, importe de medicamentos suministra-
dos a enfermos pobres dependientes de las clínicas sanitarias insta-

ladas por esta Corporación en pueblos de la provincia.
803. Disponer que por el Servicio de Arquitectura, de esta Cor-

poración, se proceda a formular proyecto de Casa del Médico, con
clínica aneja, en el pueblo de Aldea del Fresno.

804. Conceder al Ayuntamiento de San Martín de "Valdeigle-

sias una aportación de 150.000 pesetas, para la adquisición del ma-
terial e instrumental sanitario para la instalación de la clínica en
dicho pueblo; y autorizar a la Comisión de Sanidad para realizar
-stas instalaciones por el sistema de administración.

, 822.- Autorizar la adquisición de diverso material sanitario en
¡a Casa «Jovba», con destino al nuevo Instituto Provincial de Obs-

tetricia y Ginecología, por importe de 24.986,05 pesetas.

8^3. Autorizar la adquisición de. diverso instrumental quirurg 1-

«>> con destino a los Servicios de los Profesores don,1°^ «°te1'*'

d.on Enrique Parache y don Arcadio Sánchez López, del nuevo Ins

«"uto Provincial de Obstetricia y Ginecología, en la Casa «H. Junne
y Compañía Limitada», por importe total de 100.910 pestas.

27 de diciembre de 1956
29 de diciembre de 1956

BENEFICENCIA
OBRAS PUBLICAS 8ck- Autorizar la adquisición de 75 camas y 200 sillas metá-

lícas, con destino al Colegio de San Fernando, declarando de abono
importe de peseta*

', los lavada5F8^ Aprobar proyecto de instalación eléctrica en i

t Colegio de San Fernando, por un total '¡«P0^^1^
!*sfas; y autorizar al señor-Ingeniero Jefe de los \u25a0^££'° ¡ón
lr,aI«s para realizar estas obras por el sistema de administración.

B O.r. 28 5-57
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Ramírez Cárdenas y Prego de Oliver,
Contra .don Ángel Fernández Fernández,
se sacan a la venta en pública subasta,
por primee-a vez y por el precio de su
avalúo, los siguientes bienes:

ro diecisiete); y se personen en los ex-
presados autos para contestar la .deman-
da en el término de seis días, con la
advertencia de que si no lo hacen serán
declarados en rebeldía y les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento a los expresados demanda-
dos, ignorados, herederos de don Julio
Agustí Ferrer, y su inserción en el Bo-
letín- Oficial .de la provincia, firmo el
presente en Madrid, a diez de mayo de
mü novecientos cincuenta y siete.

—
1 El

Secretario, Doctor Francisco Torremo-
cha.

rederos de don Gonzalo Domínguez Gar-
cía, declarados en rebeldía, sqbre resolu-
ción de contrato de anrendamiento ; y...

publicación

dico oficial, con arréelo „/„„ &™
de la ley de EnjulCi*™1*1*.'73
380 del Código de Just¿£ir?rmtnaí.
del de Marina.

' *"
Mültar y 63

:

Fallo
Un automóvil taxímetro, matrícula de

Madrid número 42694, sin aparato con-
tador, con número de motor F-13288 y
chasis número 204566, marca «Citroén»,
muy usado y en mal estado de uso y
funcionamiento, dieciocho mil pesetas.

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por doña Jesusa Diez
Morales,' don Tomás Meiéndez Diez, do-
ña Jluana, don Andrés, doña Pilar y don
Cesáreo Meiéndez Diez, representados
por el Procurador don Enrique Ruano
del Campo, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de inquilinato del
cuarto primero derecha de la casa nú-
mero cuarenta de la calle de Buenavista,
de esta capital, de fecha primero de di-
ciembre de mil novecientos treinta, sus-
crito entre don Gonzalo Domínguez
García y don Cesáreo Meiéndez López,
y, en su consecuencia, condeno a los
demandados don Manuel Carmona Mu-
ñoz e Ignorados herederos de don Gon-
zalo Domínguez García a que en el tér-
mino de cuatro meses desalojen y dejen
a la libré disposición de los demandantes
el cuarto antes expresado, apercibiéndo-
les de que si no lo verifican se procederá
a su lanzamiento; imponiendo expresa-
mente las costas a los demandados.

—
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de los demandados, ignorados
herederos de don Gonzalo Domínguez
Garcia, se notificará en los estrados de
este Juzgado y por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial dé
esta provincia, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Juan Agulló («rubricado).

JUZGADO NUMERO I7Jerónimo Rosado Blázquez dP t \u25a0

y cuatro, años de edad, hH0 l'?1"1nimo y de Luisa, natural de Madrid Z'michado últimamente en la misma, '¿de Cabestreros, núm. IO, compa^S
en la Sala audiencia del Juzgado 1cipa! núm. i7, de Madrid, §sií^ »
calle de Amor de Dios, núm. j

>
tercero, el día 25 de junio, a las oSde la mañana, a fin de asistir a lá ceVbración del juicio verbal de faltas sTguido con el núm. i47, de i9S7, por , "

siones, contra Miguel Viena Campo.
(B.—2.448)

IPara que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día catorce de junio pró-
ximo, a las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Madrid, calle de Amor de Dios, núme-
ro uno; advirtiéndose a los licitadores:
Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo y que para tomar parte en la
subasta deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor de los bienes,
sin cuyos requisitos no serán admitidos ;
haciéndose constar en los edictos que los
bienes se encuentran en depósito en el
Establecimiento municipal, sito en la
plaza de Vázquez de Mella.

Total, dieciocho mil pesetas

(A.—7.901)

JlUZGADO NUMERO 22

EDICTO

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario del Juzga-
do número veintidós, de Madrid. Rafael Bermejo - Fuentes, de veintiúnaños, soltero, carpintero, hijo de Vicen-

te y de Sabina, con domicilio última-
mente en Madrid, calle de Julián Gon-
zález, núm. 9, comparecerá ante el Juz-gado municipal, núm. 17, de esta capi-tal, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1, piso tercero, en el término dé
diez días, a fin de satisfacer las respon-
sabilidades que al mismo le han sido
Impuestass en el juicio verbal de faltas

Hago saber: Que en el proceso de
cognición numeré- setecientos tres, de
mil novecientos cincuenta y seis, que
después se hará mención, se ha dictado
Ja sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva son como sigue:

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a veinti-
dós de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y siete.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El J¡uez municipal (Fir-

Sentencia
En Madrid, a tres de mayo de mil

novecientos cincuenta y siete.
—

El señor
don Juan Agulló Soler de la Escosura,
Juez municipal propietario del Juzgado
número veintidós, de los de esta capital,
ha visto y oído los presentes autos de
proceso de cognición, seguidos a instan-
cia de doña Jesusa Diez Morales, mayor
de edad, viuda; don Tomás Meiéndez
Diez, mayor de edad, casado; doña Jua-
na Meiéndez Diez, mayor de edad, sol-
tera; don Cesáreo Meiéndez Diez, mayor
de edad, casado; don Andrés Meiéndez
Diez, mayor de edad, casado, y doña
Piíar Meiéndez Diez, mayor de edad,
soltera, vecinos de esta capital, con do-
micilio en la calle de Busnavlsta, núme-
ro cuarenta, representados por el Pro-
curador de los Tribunales don Enrique
Ruano del Campo y defendidos por el
Letrado don Ramón Neira Govantes,
contra don Manuel Carmona Muñoz,
mayor de edad, casado, farolero, veci-
no de Madrid, con domicilio en Buena-
vista, número cuarenta, e ignorados he-

seguido en este Juzgado con el núme-
ro 822, de 1956, por escándalo, contra
el mismo y otros.

(B.-2.450)
mado)

(A.—7.927) ACERED (ZARAGOZA;Y para que sirva .de notificación en
forma a los demandados, ignorados he-
rederos de don Gonzalo Domínguez Gar-
cía, expido el presente en Madrid, a tres
de mayo de mil novecientos cincuenta y
siete.

—-
El Secretario (Firmado).

—
El

Juez municipal (Firmado).

El señor don Pascual Santed Barra,
Juez de paz de Aoered, por providencia
dictada en el juicio verbal de faltas que
se tramita en este Juzgado sobre hurto,
contra Pedro Fuentes Romero, de trein-
ta y siete años de edad, hijo de Pedro
y de Manuela, natural de Canillejas (Ma-
drid), cuyo actual paradero se ignora,
comparecerá el día 4 de, junio, a las doce
horas de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, a fin de celebrar el
juicio de faltas arriba expresado, debien-
do venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse.

JUZGADO NUMERO 18

Por Ja presente y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez don Fausto Car-
tagena González, en los autos de juicio
de cognición seguidos a instancia de don
Marcelino Alvarez Alvarez, contra otros
y los ignorados herederos de don JulioAgusti Ferrer, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento urbano, se em-
plaza a«eos expresados demandados para
que comparezcan ante este Juzgado mu-
nicipal número dieciocho, de Madrid, sito
en la plaza del General Vara del Rey(antes plaza de Antonio Zozaya, núme-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—7.907)

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

(G. C—2.557) (B.-2.734)

Imp. Provincial
—

Doctor Esquerdo, 46
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806. Autorizar la adquisición de utensilios de comedor con des-
tino al Hospital Provincial, declarando de abono su importe de
20.710 pesetas.

capital, ostentando dicha condición de arrendataria tanto en la f
de entrada en vigor de la expresada Ley como en la actualidad.

807. Autorizar la adquisición de un rectificador corriente al-terna en continua 1.000W-220V, jxm destino al Servicio de Oftal-
mología, del Hospital Provincial, declarando de. abono su importe
de 11.850 pesetas.

28 efe diciembre de 1956
AGRICULTURA, GANADERÍA Y REPOBLACIÓN

FORESTAL

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
Repoblación Forestal

811. Aprobar los gastos de conservación en el Cerro de los
geles; por un importe total de 6,691,20 pesetas, cantidad que se 1
incluida en el consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

An-

8o8. Autorizar crédito, por un importe de 30.430 pesetas, paraadquirir al Ayuntamiento de Madrid, con destino a la Biblioteca de
a Corporación, «Obras de Madrid v su provincia», procedente dela Biblioteca Barbazán.

8i2. Acceder a la petición de don Ángel Llórente Sevill
concediéndole continúe hasta el 30 de septiembre del año 1957
el aprovechamiento de los pastos de la «Dehesa de la Villa», de
rajas, abonando la cantidad de 1.ooc* pesetas, y teniendo en y
que la concesión no se refiere a la parte perteneciente del Ministerii
Aire, debiendo ajustarse estrictamente a las demás condiciones
puestas por el señor Ingeniero Jefe.

HACIEXDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS
Servicios Recaudatorios

809. Notificar a doña Consuelo Ortoll García, propietaria de
la finca núm. 1 de la calle de la Madera, de esta capital, la situación
en que la excelentísima Diputación Provincial de Madrid se encuen-
tra respecto del piso segundo derecha de la casa citada, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la transitoria octava de la vigente
Ley de Arrendamientos Urbanos y Decreto de 28 de septiembre
de 1956.

SANIDAD

813. Autorizar la adquisición de un extensor de piernas UE¿

qon destino al Hospital Provincial, por importe de 24.75o Pesetañ:
814. Autorizar Ja adquisición de un electrocardiograma. >

cripción óptica, modelo «Júnior», con destino al Hospital Fro\
cial, por importe de 25.000 pesetas. ,„,

815. Autorizar la adquisición de una cámara Paulara-^H-116, con destino al Hospital Provincial, por importe de 19.23 1
setas. . „,

8io. Dejar sin efecto el decreto de fecha 30 de octubre del año
en curso, debiéndose efectuar al propietario de la casa de la calle
de Ancora, núm. 7, en que se halla instalada la Recaudación de la
Zona de Chamartín, notificación redactada en los siguientes térmi-
nos :«En atención a los efectos determinados en la disposición tran-
sitoria octava de 4a vigente Ley de Arrendamientos Urbanos y en el
Decreto de 28 de septiembre del corriente año, comunico a usted que
esta Diputación Provincial, cómo entidad recaudadora de las Con-
tribuciones e Impuestos del Estado, viene siendo titular de los arren-
damientos de los pisos entresuelo exterior derecha v entresuelo ex-
terior izquierda de la casa núm. 7 de la calle de Ancora, de esta

816. Autorizar la adquisición de un proyector Paillard-B
«G. Trifén», con destino al Hospital Provincial, por imp°r

18.920 pesetas.
8i;. Adquirir, con destino al Servicio de Neurocinsp-

Hospital Provincial, un motor esculapio, eléctrico, de ,25

un trépano Martel, adaptable al mismo, por importe .de. 15-' 3

setas.


